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SALA SUPERIOR DEL TR!BUNAL DE JUSTICIA ADM!NISTRATIVA
DEL ESTADO DE JAL]SCO

OCTOGÉSIMA SEXTA SESIóN EXTRAORDINARIA DOS MIL VEINTE

En lo Ciudod de Guodolojoro, Jolisco, siendo los doce horos con quince
mlnulos del qulnce de dlclembre de dos mil veinle, en el Solón de Sesiones de
lo Solo Superior del Tribunol de Justicio Administrotivq, ubicodo en lo Avenido
Niños Héroes número 2óó3 Colonio Jordines del Bosque, de eslq Ciudod,
conforme o lo dispuesto por los ortículos 3 y 4 7 numerol I de lo Ley Orgónico
del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco, se reunieron los
Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior del Tribunol de Justicio
Administroiivo del Estodo de Jolisco, MAGTSIRADO JOSÉ RAMóN J|MÉNEZ
GUNÉRREZ Presidente, MAGISTRADO AVETINO BRAVO CAcHo, MAGISIRADA
FANY TORENA JIMÉNEZ AGUIRRE, y el Secretorio Generol de Acuerdos SERG¡O
CASTAÑEDA FIEIES. o fin de celebror lo Oclogéslmo Sexlo Seslón Exlroordlnorlo
de dos mil velnle. poro lo cuol el Presidente de lo Solo Superior, solicito ol
Secretorio Generol tome listo de osistencio poro lo constotoción del quórum
legol.

Mogistrodo FANY LORENA JIMÉNEZ AGUIRRE. (Presente)
Mogistrodo AVELINO BRAVO CACHO. (Presente)
Mogistrodo IOSÉ RAMÓN JtMÉNEz cUTtÉRREZ. (presente)

En uso de lo voz el Secretorio Generol de Acuerdos, hogo del conocimiento
que se encuentron presenfes los tres Mogistrodos que integron lo Solo Superior
de esfe órgono jurisdicclonol, por lo que exlste el quórum legol requerido poro
sesionqr consideróndose como vólidos y legoles los ocuerdos que en ello se
pronuncien, conforme lo estoblecen los ortículos ó7 de lq Constituclón del
Estodo, el ortículo 7 de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo
del Estodo de Jolisco, y 55 frocción ll del Reglomento lnterno del Tribunol de
Justicio Administrotivo del Estodo de Jolisco,

El Mogistrodo Presidente, decloro obierto lo presente sesión y propone los
puntos señolodos en el sigu¡ente;

ORDEN DEt DfA:

1. Listo de osistencio, conslotoción de quórum legol y decloroiorio
correspon die n te;

2. Aproboción del Orden del Dío;
3. Recepción del oficio 280612020 que remite el Secreiorio de Acuerdos del

Sexto Tribunol Colegiodo en Moterio Administrotivo del Tercer Circuilo,
relotivo ol Juicio de Amporo número 10812020, mediqnte el cuol req eo
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El Secretorio Generol de Acuerdos tomo listo de osistencio o los Mogisirodos
presentes:
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este Tribunol por el cumplimiento de lo ejecutorio del juicio de omporo
referido.

4, Anólisis, discusión y en su coso oproboción del proyecto de seniencio del
expediente del Recurso de Apeloción 1358/2019 en cumplimiento ol Juicio
de Amporo 108/2020 del Sexto Tribunol Colegiodo en Moterio
Administrofivo del Tercer Circuito.

5. Asunfos vorios y; +
6. Clousuro.

I

En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente, en reloción ol punto nÚmero uno del
orden del dío, el mismo yo quedo desohogodo.

El Mogistrodo Presidente JoSÉ RAMÓN JIMENEz GUTIERREz: Somete o su

oproboción el orden del dío.

Regislrodo lo votqción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se emile
el siguienle punto de ocuerdo:

ACU/SS/OI/8ó lEl2O2O. Con fundomenlo en el ortículo 8 frqcción XX de lo [ey
Orgónico del Tribunol de Justicio Adminisirotivq del Estodo de Jolisco, en
reloción con el ortÍculo 2l frocción lV del Reglomento lnterno del Tribunol de
Justiciq Administrotivo del Eslodo de Jolisco, el orden del díq quedo
oprobodo por unonimidod de votos de los Mogistrodos integrontes de Solo
Superior.
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En uso de lo voz el Moglstrodo Presidenle: El punto número tres del orden del
dío, es lq recepclón del oficio 2806/2020 que remile el Secretorio de Acuerdos
del Sexto Tribunol Colegiodo en Moterio Administrolivo del Tercer Circuito,
relolivo ol Juicio de Amporo número 108/2020, medionle el cuol requiere o
este Tribunol por el cumplimiento de lo ejecutorio del juicio de omporo
referido.

Los Mogistrodos quedoron enterodos del contenido de los oflcios de
referencio.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presidenie, el siguiente punto del orden del dío
es relqtivo ol onólisis, discusión y en su coso oproboción del proyecto de
sentencio del expedienie del Recurso de Apeloción 1358/2019 en
cumplimlento ol Juicio de Amporo 108/2020 del Sexto Tribunol Colegiodo en
Moterio Administrotivo del Tercer Circuito.
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Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de Acuerdos, se emite
el siguiente punio de Acuerdo:

ACU/SS/O2I8ó/E/2020. Con fundomento en lo dispuesto por el orfículo 8
numerol 1 frocción I de lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio
Administrotivo del Eslodo de Jolisco y el ortículo 'l 8 frocciones ll y Vlll y 19
del Reglomenio Interno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Esiodo de
Jolisco, los Mogistrodos integronles de lo Solo Superior del Tribunol de
Justicio Adminlstrotivo del Estodo de Jolisco, oproboron por unonimidod de
vofos el proyecfo de sentencio del expediente 1358/2019 Recurso de
Apeloción.
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En uso de lo voz el Moglslrodo Pres¡denle: Secretorio dé lecturo del
siguiente punto del orden del dío, Secretorio Generol de Acuerdos:
corresponde ol número 5 relotivo o los osuntos vorios.

En uso de lq voz el Mogislrodo Presidenle: Secreiorio nos do cuento del
primero de ellos por fovor.

5.1 En uso de lq voz el Secrelorlo Generol de Acuerdos: Doy cuento del
escriio que suscribe el Mogistrodo Horocio León Hernóndez, titulqr de lo
Primero Solo Unitorio de este lribunql, medionte el cuol solicifo se revoque
lo licencio económico que solicito porq ousentorse de sus lqbores los dÍos
13, l4 y l5 de enero de dos mil veintiuno, mismo que fue outorizodo en lo
Septuogésimo Octovo Sesión Ordinqrio del primero de diciembre de dos
mil veinte.

En uso de lo voz el Mogislrodo Presldenle: Lo propuesto de ésto Presidencio,
es pqro que se opruebe lo revococión de lo licencio outorizqdo ol
Mogistrodo león Hernóndez en lo Septuogésimo Octovo Sesión
Ordinorio del primero de diciembre del presente oño, nos tomo lo votoción
secretorio por fqvor.

Registrodo lo votoción por porte del Secretorio Generol de ocuerdo, se
emite el slgulente punto de ocuerdo:

OCIOGÉSIMA SEXTA SESIÓN EXIR

ACU/SS/03/86/E/2020. Con fundomento en el orliculo 8 frocción XX de
lo Ley Orgónico del Tribunol de Justicio Administrotivo del Estqdo de
Jqlisco, por unonimidod de votos de los Mogistrodos integrontes de lo
Solo Superior, se determino oprobor lo revococión de lo licencio
outorizodo ol Mogistrodo Horocio León Hernóndez poro los díos 'l3, l4 y
15 de enero de 2021 dos mll veintiuno. Comuníquese lo onterior ol
Mogisirodo señolodo poro los efectos odministrotivos o que ho IJ or

OUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEI

)-
)

Rr{
NTE

É

q

I



¡ibúnol d. Ju¡ilclo Admlnldrollvo
d.l BHo d. Jobco

y de ser necesorio, publíquese lo onterior, en el Periódico Oficiol el
Estodo de Jolisco.
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En uso de lo voz el Mogistrodo Presidente José Rqmón Jiménez Guliérrez,
solicito ol Secretorio Generol de Acuerdos, dé lecturo del siguiente punto
del orden del dío. En uso de lo voz el Secrelorio Generql de Acuerdog:
Moglshodo Presidente el siguiente punto del orden del dío, es el seis

correspondiente o lo clousuro.

En uso de voz el Mogistrodo Presidente: en virtud de hober ogotodo los
puntos del orden del dío de esto Sesión Extroordinorio siendo los doce horqs
con lrelnlq y cinco minulos del qulnce de dlclembre dos mil veinle, se
concluye con lo mismo. Firmon lo presente octo poro constoncio los
Mogistrodos integrontes de lo Solo Superior, Presidente JOSÉ RAMóN
JIMÉNEz GUT!ÉRREZ, AVEUNo BRAVo cAcHo y FANy LoRENA JrMÉNEz
AGUIRRE, onte el Secretqrio Generol de Acuerdos de lo Solo Superior,
SERGIO CASTAÑEDA FLETES, quien outorizo y do fe.

RAMÓN JIMÉNEZ GUTIÉRREZ
P¡esldenle de lo Solo Superior

MAGIS RADO A BRAVO CACHO
lnleg ro dt lo Solo Superior

/
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MAGISTRA
lnlegronle

A JIMÉNEZ AGUIRRE
oSo perior

ANEDA FLETES

Secrelorlo Generol de Acuerdos de lo Solo Superior

oclocÉslr,¡e sExrn sEslóN EXTRAo RDt NAR tA
QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE
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